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Insliluto de Aerondulica Civil de Cuba
Dirección de Ingenierla y Aeronavegabilidud

DIRE CTIVA DE AERONAVE GABILIDAD
La siguiente Dircai-va de Aeronawgabiüdad estd dada por la Dbección de Ingenierla y Aercnavegabiüdad en acuerdo con lo prcvisto en las
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Regilaciona Aeronduticas Cubaias, RAC - 23, aplicables a un modelo de aeronwe de ln cual naest¡os récords inücan que estd registradu

Las Direaivas de Aeronawgabiüdad afeaan ta séguridad de ta niación y son regulaciona las cusles requieren inmeüúa afención Usled

estaodvertidoqueninguna penona pu"de op"rmunaaeron(ne a la cual sea aplicable una Direc'tivadeAeronwegabilida$excepto en

lo acordado con los requerimientos de la Directiva de MC-

DA. 7 3. 7O.O 7 IÍ/CHENKO-PROGRESS Fechn: O7.7O.2O73

Apltcabllldqd: Todos los motores D-436-748 afectados por el Boletín
de Serulcio lW N436148'728D'G, que se explotan en la
República de Cuba.

&tmpllmlento: Según los requerlmlentos lndlcqdos en el Boletín de
Serttlclo No N436748'728D-G, eI anal se auala con la

presente DA, anexándose g formando parte ínseparable de
la misma.

q., La Dmpresa explotadora analizard los trabajos que se exponen en el

boletín d.e referencía A dard atmplimiento, a los mísmos, en el próximo

Seruício Periódico de la(s) aeronaue(s) donde se encltentre instalado el

motor(es) afectado por el referido Boletín.

b, (Jna uez atmplidos los trabajos que se enumeran' se reflejard en el

formutario del motor en arcstíón el atmplimiento de esta DA.

c. Un método alternatiuo de cumplimiento o reajuste en el tiempo de
anmplimiento preuisto, dentro de los níueles aceptables de seguridad, sólo
serd aprobado por la. DIA / IACC.

d. Esta DA es efectíua el 01 de Ocütbre de|2013.

Para cualquier otra información contacfe con:

Dirección de Ingeniería g Aeronauegabílidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampq Vedado
Teléfonos; B3B 1.124
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,,,n "iJlJ Andino

IACC
Director de g Aeronaaegabílidad


